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REPORTE SOBRE LA ECONOMÍA MEXICANA 

Julio de 2020 

 

El presente documento ofrece a las Representaciones de México en el Exterior información detallada y 
oportuna (de fuentes oficiales) sobre la evolución de la economía mexicana con el objetivo de asistirlas en sus 
actividades de comunicación, promoción e interlocución con actores relevantes en sus adscripciones de 
competencia (empresarios, inversionistas y funcionarios públicos, entre otros). El documento se divide en cuatro 
secciones: 1) Entorno Económico, 2) Situación Actual de las Negociaciones de Tratados, 3) Principales 
programas y proyectos con inversión pública en infraestructura y 4) Acuerdo Nacional de Inversión en 
Infraestructura del Sector Privado. 

La información analizada proviene únicamente de fuentes oficiales (i.e. Banco Mundial, Fondo Monetario 
Internacional o INEGI). 

• Se seleccionó la información que recibe una mayor difusión pública en los medios de comunicación, 
y que es la más aceptada por los organismos internacionales y los propios gobiernos para realizar 
comparaciones.  

• Los periodos de comparación pueden ser: anuales (i.e. dic-2019 vs. dic-2018); trimestrales (i.e. 3T-2019 
vs 2T-2019); mensuales (i.e. dic-2019 vs. nov-2019); acumulados durante el año (i.e. ene-sep-2019 vs. ene-
sep-2018); según la naturaleza de la información y la dependecia que la publica.     

 
SECCIÓN CONTENIDO TIPO DE INFORMACIÓN 

A. ENTORNO 
ECONÓMICO 

Información objetiva sobre la 
economía, la evolución del mercado 
interno, y el poder adquisitivo. 
 

Crecimiento del PIB, exportaciones, 
actividad turística, inflación, empleo, 
salarios, crédito e inversión.  

B. NEGOCIACIONES DE 
TRATADOS 

Actualización del calendario y el 
estado de las negociaciones 
comerciales encabezadas por la 
Secretaría de Economía; y su 
perspectiva en el corto plazo. 
 

CPTPP, ACE 6 con Argentina, ACE 53 
con Brasil, Acuerdo de Integración 
Productiva México-Ecuador, TLCUEM 
con la Unión Europea y Alianza del 
Pacífico 

C. PRINCIPALES 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS CON 
INVERSIÓN PÚBLICA 
EN 
INFRAESTRUCTURA 

Lista de los principales programas y 
proyectos con inversión pública 
considerados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación Ejercicio 
Fiscal 2020. 
 

Montos de inversión pública por 
programa y proyecto. 

D. ACUERDO 
NACIONAL DE 
INVERSIÓN EN 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SECTOR 
PRIVADO 

Información sobre la nueva 
herramienta para facilitar y acelerar 
la implementación de proyectos que 
contribuyan al crecimiento y desarrollo 
del país.  

Objetivos, compromisos, proyectos y 
montos involucrados. 
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A. ENTORNO ECONÓMICO  
 

 Indicador Comentario 
P
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PIB1/ 1BIS/ 
1T-2020 

• El PIB en el primer trimestre de 2020 se contrajo 2.2% anual real1 (1T 2020 vs. 1T 2019).  
El PIB de las Actividades Primarias creció 1.1%. En contraste, el de las Actividades Secundarias retrocedió 
3.5% y el de las Terciarias 1.2%. 

PIB1/ y 2/ 

2019 
• El PIB en 2019 se contrajo 0.1% anual real (2019 vs 2018). Se estima que el PIB nominal fue de 1,274.2 miles 

de millones de dólares. 

Producción 
Automotriz3/ 

Ene-Jun 2020 

• En enero-junio 2020, las exportaciones de vehículos ligeros cayeron 41.70% anual (ene-jun 2020 vs 
ene-jun 2019), totalizando 1,018,419 unidades. 

• En el periodo, la producción de vehículos ligeros se contrajo 40.82% anual, sumando 1,172,698 
unidades. 

• En 2019, las exportaciones de vehículos ligeros disminuyeron 3.35% anual en comparación con 2018, 
sumando 3.3 millones de unidades. 

Inversión Fija Bruta 
Abr-2020 

• La Inversión Fija Bruta cayó 37.1% anual (abr 2020- abr 2019). Los gastos en construcción disminuyeron 
36.3% y en maquinaria y equipo 38%.  

Exportaciones1/ 

Ene-May 2020 

• En enero-mayo, las exportaciones cayeron 20.8% anual (ene-may 2020 vs ene-may 2019) reportando un 
valor total de 150 miles de millones de dólares (mmdd). 

• En 2019, las exportaciones totales crecieron 2.3% anual respecto a 2018, para sumar 461.1 mmdd. 
Actividad 

Turística1/4/ 

4T-2019 

• En el cuarto trimestre de 2019, el PIB Turístico creció 0.7% anual (4T-2019 vs 4T-2018). 
• México ocupó el 7to lugar del ranking mundial en captación de turistas (WTO) en 2018 con 41.4 

millones de turistas internacionales. Bajó una posición respecto a 2017 (última información disponible).   
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Inflación1/5/ 

Jun-2020 
• La inflación a junio fue de 3.33% anual, comparada con la tasa de 2.84% anual registrada en mayo. 
• Se espera que la inflación sea de 3.31% en 2020 (encuesta Banxico del 01jul2020).  

Empleo formal6/  

Jun-2020 

• En junio de 2020 se perdieron 83,311 empleos registrados en el IMSS con relación al mes anterior, 
como resultado de los efectos derivados de la emergencia sanitaria. Esta cifra representa una 
desaceleración con relación a las perdidas de meses previos. La disminución en el periodo mar-jun2020 
fue de 1,113,677 puestos.  

• En 2019, se crearon 342,077 empleos, un crecimiento de 1.7% con relación a 2018. 

Salario mínimo7/ 

2020 
• A partir de enero de 2020, el salario mínimo subió de $102.68 pesos diarios a $123.22 (+20.0%) y en la 

zona fronteriza pasó de $176.72 pesos por jornada diaria a $185.56 (+5.0%). 

Desocupación1/ 
Mar-2020 

• En marzo, el desempleo fue de 3.3% de la Población Económicamente Activa (PEA). (Último dato 
disponible) 

Población 
desocupada ETOE8/ 

Abr-May-2020 

• La población desocupada en abr2020 se estimó en 2.1 millones de personas, que equivalen a 4.7% de 
la PEA, tasa superior en 1.7 puntos porcentuales respecto al mes inmediato anterior y en 1.2 puntos 
porcentuales mayor a la de abr2019. 
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Crédito de la Banca 
Comercial9/ 

May-2020 

• La tasa de crédito privado creció en mayo de forma anual a 9.8% de 13.6% en abril de 2020: 
o Empresas: 10.8% real anual (may 2020 vs. may 2019). 
o Vivienda: -0.1% real anual (may 2020 vs. may 2019). 
o Consumo: 9.8% real anual (may 2020 vs. may 2019). 

Consumo interno1/ 

Abr-2020 

 

• En abril, el consumo interno se redujo 22.3% anual (abr 2020 vs. abr 2019). Los gastos en bienes de 
origen importado disminuyeron 30.6% y los de Bienes y Servicios nacionales también tuvieron una 
contracción de 21.2%. 

Remesas10/ 
May-2020 

• Las remesas crecieron 3.0% anual en mayo, después de una contracción en abril de 2.6%, para sumar 
3,379.4 mdd.  

• Las remesas sumaron 36,048.6 mdd en 2019, un crecimiento de 7.0% con relación a 2018 (33,677.2 mdd). 
Confianza del 

consumidor1/ N/ 
Mar-2020 

• En marzo, la confianza del consumidor disminuyó 9.2% anual (mar 2020 vs. mar 2019). 
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Principales 
programas y 

proyectos con 
inversión pública 

en infraestructura11/ 

• Se refiere al gasto en inversión contemplado Presupuesto de Egresos de la Federación Ejercicio Fiscal 
2020, destinado a implementar o fortalecer los diversos programas y proyectos que permitan generar 
las condiciones que impulsen el crecimiento económico del país y que redunden en mejores 
oportunidades de desarrollo para todos los mexicanos. En la sección C se anexa una tabla con los 
principales programas y proyectos. 

Acuerdo Nacional 
de Inversión en 

Infraestructura del 
Sector Privado12/ 

• El Gobierno Federal y el Sector Privado pactaron el 26nov2019, una nueva herramienta para facilitar y 
acelerar la implementación de proyectos que contribuyan al crecimiento y desarrollo del país. Se cuenta 
con un paquete inicial de 147 proyectos con requerimientos de inversión privada por 859,022 mdp (42,951 
mdd). En la sección D se resume en Acuerdo.  

1/ INEGI. Banco de Información Económica. https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/ 
1BIS/INEGI. Producto Interno Bruto de México durante el Primer Trimestre de 2020 (Cifras desestacionalizadas).  
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/pib_pconst/pib_pconst2020_05.pdf 
2/ World Economic Outlook. October 2019 Edition. https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2019/10/01/world-economic-outlook-october-2019. En el WEO April 2020 
Edition se indica que debido a la alta incerditubre de las condiciones económicas mundiales, solo publicó algunos indicadores, en los que no se incluyó el PIB Nominal en 
dólares corrientes. 
3/ INEGI. Registro Administrativo de la Industria Automotriz. https://www.inegi.org.mx/datosprimarios/iavl/ 
4/ INEGI. Indicadores trimestrales de la actividad turística, https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/itat/itat2020_05.pdf 
 Sectur. https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/RankingOMT.aspx 
5/ BANXICO. Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado. 01jul2020.   

https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/pib_pconst/pib_pconst2020_05.pdf
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2019/10/01/world-economic-outlook-october-2019
https://www.inegi.org.mx/datosprimarios/iavl/
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/itat/itat2020_05.pdf
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/RankingOMT.aspx
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https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/encuestas-sobre-las-expectativas-de-los-especialis/%7B5FC0C3C3-17D3-9A82-F051-F0056848991E%7D.pdf 
6/IMSS. http://www.imss.gob.mx/prensa. SCT. http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/   
 
 

7/ Comisión Nacional de Salarios Mínimos. Comunicado de Prensa. https://www.gob.mx/conasami/prensa/publica-diario-oficial-de-la-federacion-salarios-minimos-para-
2020?idiom=es 
8/Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (ETOE) de abril y mayo 2020. La población desocupada se refiere a aquella que no tiene trabajo manifestando al mismo tiempo 
que realizó acciones de búsqueda de empleo. La ETOE tiene un diseño estadístico y técnicas de levantamiento diferentes a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE), por lo que las cifras que ofrece no son estrictamente comparables en su forma de implementarse con la ENOE ni con la amplitud y precisión estadística a que da lugar 
la muestra de esta última. El objetivo de la ETOE es ofrecer información relevante para monitorear la situación de la ocupación y empleo en el periodo de contingencia por la 
pandemia de COVID-19 y ofrecer a la sociedad mexicana información básica y relevante para la toma de decisiones y el diseño de políticas públicas.       
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/enoe_ie/ETOE.pdf 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/enoe_ie/ETOE2020_06.pdf 
9/ Banxico, Banca Comercial, Cartera vigente. 
 http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CF835&locale=es 
10/Banxico, Remesas. 
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarCuadro&idCuadro=CE81&locale=es 
11/ SHCP. https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020 
12/ Acuerdo Nacional de Inversión en Infraestructura del Sector Privado. https://www.cce.org.mx/acuerdo-nacional-de-inversion-en-infraestructura-del-sector-privado/ 
N/: Como parte de las medidas extraordinarias adoptadas por el INEGI ante el estado de emergencia sanitaria originada por el COVID-19, a partir de la información 
correspondiente al mes de abril de 2020 y hasta nuevo aviso, se posterga el levantamiento de la Encuesta Nacional de Confianza del Consumidor (ENCO), toda vez que las 
entrevistas de dicha encuesta requieren una interacción cara a cara entre las personas.  

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/encuestas-sobre-las-expectativas-de-los-especialis/%7B5FC0C3C3-17D3-9A82-F051-F0056848991E%7D.pdf
http://www.imss.gob.mx/prensa
http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/
https://www.gob.mx/conasami/prensa/publica-diario-oficial-de-la-federacion-salarios-minimos-para-2020?idiom=es
https://www.gob.mx/conasami/prensa/publica-diario-oficial-de-la-federacion-salarios-minimos-para-2020?idiom=es
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/enoe_ie/ETOE.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/enoe_ie/ETOE2020_06.pdf
http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CF835&locale=es
https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020
https://www.cce.org.mx/acuerdo-nacional-de-inversion-en-infraestructura-del-sector-privado/
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B. NEGOCIACIONES DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.  
Tratado En qué se avanzó Qué falta 

 
CPTPP 

Australia, Brunéi 
Darussalam, 

Canadá, Chile, 
Japón, Malasia, 
México, Nueva 
Zelandia, Perú, 

Singapur y 
Vietnam 

 

El Acuerdo lo ratificó el Senado de la República el 24 de 
abril 2018.  
El 23 de mayo se publicó en el DOF el Decreto de 
Aprobación del Tratado y de sus acuerdos paralelos. 
El 28 de junio se depositó el instrumento de ratificación 
ante Nueva Zelandia en su carácter de depositario. 
El 13 de junio la Dieta de Japón aprobó una ley para 
ratificar el Tratado. 
El 19 de julio de 2018 el Gobierno de Singapur ratificó el 
Tratado. 
El 22 de agosto el Parlamento de Australia aprobó 
formalmente el CPTPP y recomiendan al Poder 
Ejecutivo ratificar dicho Tratado. 
El 16 de octubre de 2018, la Cámara de los Comunes de 
Canadá aprobó el CPTPP. 
El 31 de octubre de 2018 Nueva Zelandia ratificó el 
Acuerdo, convirtiéndose en el sexto país en hacerlo. 
El 30 de diciembre de 2018, el Tratado entró en vigor 
para México, Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelandia y 
Singapur.  
El 14 de enero de 2019 entró en vigor en Vietnam  

Falta ratificación interna por parte de Brunei Darussalam, 
Chile, Malasia y Perú. En estos casos, se iniciará la vigencia 60 
días después de que concluyan los respectivos procesos 
internos de ratificación. 

ACE 6 
México, 

Argentina 
 
 

En ocasión de la visita a México del entonces Presidente 
electo de Argentina, Alberto Fernández, en noviembre 
de 2019 se acordó dar prioridad a la ampliación y 
profundización del Acuerdo de Complementación 
Económica N° 6 (ACE 6), acordada en julio de 2016 y en 
cuyo marco se han celebrado 4 rondas de negociación. 

En noviembre de 2018 se reunieron los jefes negociadores a 
nivel de subsecretarios y en febrero de 2019 a nivel de 
ministros para hacer un balance del estado que guarda la 
negociación. Está pendiente el reinicio de las negociaciones. 
El 8 de enero de 2020, los Cancilleres de México y Argentina, 
en el marco de la Ceremonia de Instalación de la Presidencia 
Pro Témpore 2020 de la CELAC coincidieron en la necesidad 
de reactivar la negociación para la ampliación del ACE 6. 

ACE 53 
México, 
Brasil 

 
 

En la Visita de Estado a México de la entonces 
Presidenta de Brasil (26-27 de mayo de 2015), se 
estableció el compromiso de ampliar y profundizar el 
ACE-53. Hasta fecha se han realizado ocho rondas de 
negociación, la última de ellas en Brasilia del 12 al 14 de 
noviembre de 2017, donde se registraron avances en 
disciplinas como Acceso a Mercados, Reglas de Origen, 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Obstáculos Técnicos 
al Comercio, Servicios, Solución de Controversias y 
Compras Públicas. Adicionalmente, se logró concluir los 
capítulos de Coherencia Regulatoria y Facilitación del 
Comercio. 

En 2018 y 2019 se efectuaron diversas conversaciones entre 
las autoridades comerciales de ambos países, tanto a nivel 
técnico como ministerial, para hacer un balance de la 
negociación y sus perspectivas y donde se intercambiaron 
propuestas arancelarias para ser analizadas por las Partes y 
se actualizaron los Términos de Referencia. 
En mayo de 2020, los Titulares de Comercio Exterior de 
ambos países sostuvieron una videoconferencia donde 
conversaron sobre la manera de retomar las negociaciones 
del ACE 53 y celebrar a futuro una reunión virtual a nivel 
técnico para seguier avanzando en estos temas. 

ACE 55 
México, 

MERCOSUR 
 
 
 
 

El ACE 55 tiene como objetivo sentar las bases para un 
libre comercio en el sector automotor. Ante la intención 
de Brasil y Argentina de afectar los términos pactados, 
se iniciaron negociaciones con México. 
En el caso de Brasil, se firmó el Protocolo Adicional al 
Apéndice II del ACE 55 en marzo de 2012, donde se 
acordó un esquema temporal de cupos libre de arancel 
por tres años (y prorrogado en 2015 a cuatro años más) 
para la exportación de vehículos ligeros. El 19 de marzo 
de 2019 se regresó al libre comercio de autos y vehículos 
ligeros de pasajeros y se acordó que a partir del 1 de julio 
de 2020 se establecería el libre comercio para vehículos 
pesados y sus autopartes. 
Con Argentina, el 19 de marzo de 2019 se suscribió el VI 
Protocolo Adicional al Apéndice I del ACE 55, con el cual 
se acordó un incremento anual del 10% el primer año, 
5% el segundo y 5% el tercero, en el cupo de comercio 
de autos. Una vez concluido este período, se regresaría 
al libre comercio con este país. 

Con relación a la negociación con Brasil, el 6 de julio de 2020 
se firmó el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II del 
ACE-55, mediante el cual se establece el libre comercio para 
las autopartes de vehículos pesados y se retrasa para el 1 de 
julio de 2023 el libre comercio de vehículos pesados. El 
proceso de liberalización será progresivo, iniciando con un 
20% de preferencia arancelaria; de 40% el 1 de julio de 2021; 
70% el 1 de julio de 2022, concluyendo el 1 de julio de 2023. 

Acuerdo de 
Integración 
Productiva 

México y Ecuador 
 

 

Las relaciones comerciales entre México y Ecuador se 
rigen por el Acuerdo de Alcance Parcial 29 (AAP-29), el 
cual contiene un número limitado de preferencias 
arancelarias. 
En la Visita del Presidente de México a Ecuador (marzo, 
2014) se suscribió un Plan de Acción para la 
Profundización y el Fortalecimiento del AAP-29. No 
obstante, dicha negociación no avanzó por diversas 
medidas del Gobierno de Ecuador. 
En 2019 ambas Partes acordaron retomar las 
negociaciones, debido al interés de Ecuador por 
convertirse en Candidato a Estado Asociado de la 
Alianza del Pacífico (AP). 
La negociación del Acuerdo con México se hará de 
manera simultánea a las negociaciones comerciales 
con la AP. Una vez que éstas concluyan, se iniciarían los 
trabajos para la adhesión de Ecuador como Miembro 
Pleno de la Alianza. 

RONDA 1 (28-30 de enero de 2020) 
La primera ronda de negociaciones del Acuerdo de 
Integración Productiva México-Ecuador se realizó en Quito, 
ocasión en la que se celebraron reuniones técnicas en temas 
de acceso a mercados y de las disciplinas comerciales que 
integrarán el nuevo Acuerdo. 
La negociación constituye una oportunidad para contar con 
un instrumento ambicioso, con disciplinas de última 
generación, que brinde certeza jurídica a los intercambios 
entre ambos países. 
RONDA 2 (pospuesta, fecha por definir) 
La emergencia sanitaria mundial impidió que se realizara la 
segunda ronda de negociación, prevista para el 24-26 de 
marzo. 
Hay que tener presente que las Partes acordaron concluir las 
negociaciones antes del 7 de febrero de 2021. 
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Alianza del 
Pacífico (AP) 

Negociación entre 
la AP y los 

Candidatos a 
Estados Asociados 
(Australia, Canadá, 
Nueva Zelandia y 

Singapur) 
 
 

En la XII Cumbre de la AP (junio, 2017) se anunció el 
inicio de negociaciones comerciales con Australia, 
Canadá, Nueva Zelandia y Singapur mediante la figura 
de Estado Asociado, para alcanzar acuerdos “con altos 
estándares de calidad en materia de disciplinas 
comerciales”. 
Entre 2017 y 2018 se realizaron siete rondas de 
negociación. Posteriormente, después de un impasse 
para que las nuevas administraciones de México y 
Colombia analizaran los términos de la negociación y 
que se identificarán alternativas ante las diferencias que 
estaban surgiendo, en la LI Reunión del GAN (octubre, 
2019) se evaluaron los avances realizados y se determinó 
el calendario para los siguientes encuentros, que 
quedaron como sigue: 
➢ Reunión de Jefes Negociadores de los países AP 

con Australia y Singapur, del 28 de octubre al 2 de 
noviembre de 2019 en Bogotá, Colombia. 

➢ Reunión de Jefes Negociadores de los países AP 
con Canadá y Nueva Zelandia del 18 al 22 
noviembre de 2019, en Lima, Perú. 

En diciembre de 2019 se dio a conocer que aún persisten 
problemas técnicos para cerrar la negociación con el 
primer bloque de CEA, por lo cual los intercambios 
continuarán durante 2020.  

En la XIII Cumbre de la AP (julio, 2018) se anunció el interés de 
Corea y Ecuador de convertirse en Candidatos a Estados 
Asociados (CEA) del mecanismo. 
En la XIV Cumbre (julio 2019) se específicó que, en el caso de 
Ecuador, el acercamiento con la AP se hace “con miras a su 
futura adhesión como miembro pleno”. A tales efectos, se ha 
iniciado ya la negociación de un Acuerdo de Integración 
Productiva con México. 
Con Corea, en septiembre de 2019 los Jefes Negociadores de 
la AP se reunieron para revisar la propuesta de TDRs 
presentada por la Alianza y acordaron tratar de concluir esta 
negociación por medios electrónicos. 
En la reunión del GAN de marzo de 2020, se aprobó la 
estrategia a seguir con los actuales CEA y se acordó reiterar a 
Ecuador y Corea que se avanzará en esta negociación hasta 
que se concluya con el primer bloque. 

TLCUEM 
México-EU 

 

 

28 de abril 2020 
las autoridades de México y la UE anunciaron que había 
concluido la negociación del último elemento que 
quedaba pendiente en la negociación del nuevo 
acuerdo comercial al acordar el alcance exacto de la 
apertura recíproca de los mercados de contratación 
pública, así como un alto nivel de previsibilidad y 
transparencia en los procesos de contratación pública. 
Con ello, la UE y México pueden avanzar hacia la firma y 
la ratificación de este acuerdo conforme a sus normas y 
procedimientos respectivos.  

Actualmente se está ultimando la revisión jurídica del 
acuerdo. Una vez finalizado el proceso, el acuerdo se 
traducirá a todas las lenguas de la UE. Cuando se hayan 
realizado las traducciones, en el caso de la UE, la propuesta 
de la CE será transmitida al Consejo y al Parlamento Europeo 
para su firma y celebración. 
 
En el marco de la XIII Reunión del Comité Conjunto México-
Unión Europea, celebrada el 22 de junio de 2020, se acordó 
acelerar los procedimientos internos para la firma de la 
modernización del Acuerdo Global México-Unión Europea a 
finales de 2020 o principios de 2021. 
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C. PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS CON INVERSIÓN PÚBLICA-INFRAESTRUCTURA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Sector

Monto 
Asignado 

2020* (mdp)

Part. % en 
el Total 

Part. % en 
el Sector

TOTAL DE GASTO EN INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 759,716 100.0 ------

Infraestructura carretera, ferroviaria y aeroportuaria 53,161 7.0 ------

Carretero* 34,462 64.8

Ferroviario* 9,375 17.6

      Tren Interurbano México-Toluca 3,000 5.6

      Ampliación de la Línea 12 del Metro Mixcoac-Observatorio 500 0.9

Aeroportuario* 9,324 17.5

Medio Ambiente y Recursos Naturales 27,258 3.6 ------
Proyecto de inversión de inmuebles 322 1.2
Proyecto de inversión de infraestructura económica 17,475 64.1
Programa de inversión de Mantenimiento 9,222 33.8
Programa de estudios de preinversión 195 0.7
Programa de inversión de adquisiciones 44 0.2
Sector Educación* 543 0.1 -----

Prog. Proyectos de Infraestructura Social del Sector Educativo 374 68.9

Prog. Mantenimiento de Infraestructura 104 19.2

Adquisiciones 65 12.0

Sector Turismo 50 0.01 -----

Programa de estudios de preinversión 50 100.0

Sector Salud* 1,554 0.2 -----

Proy. Infraestructura Social en Salud 111 7.1
      Construcción y equipamiento de áreas de serv. ambulatorios y urgencias del Hosp. Siquiátrico Fray Bernardino 65 4.2
      Ampliación y remodelación de la sede del Instituto Nacional de Gereatría 46 3.0
Adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio para el Instituto Nacional de Cardiología 65 4.2

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 12,712 1.7
Adquisición de equipamiento médico 9,323 73.3

Proyectos de infraestructura social 2,472 19.4

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Estado (ISSSTE) 1,816 0.2 -----
   Construcción y ampliación de las unidades de primer nivel en distintos estados del norte y sur del país 575 31.7
   Construcción y ampliación de las unidades de segundo nivel de atención 1,046 57.6
   Construcción y ampliación de las unidades de tercer nivel de atención 195 10.7
Sector Energético 429,985 56.6 -----

Comisión Federal de Electricidad 49,060 11.4
   Pagos de amortización de 134 Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS) 17,237 4.0
   Inversión física presupuestaria (PIDIREGAS) 31,283 7.3

      Mantenimiento 17,607 4.1
      Distribución de energía eléctrica 3,650 0.8
      Incremento de la eficiencia operativa de las Redes Generales de Distribución 3,480 0.8
      Trasmisión de energía 1,436 0.3
      Sistemas de Medición del Mercado Eléctrico Mayorista 1,517 0.4
Petróleos Mexicanos 3,135 0.7
Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos 888 0.2

Mantenimiento de infraestructura 1,879 0.4

      Nueva Refinería Dos Bocas* 501 0.1

Programas de adquisiciones 63 0.0

Otros Proyectos de infraestructura 44 0.0
Conservación de infraestructura marítimo-portuaria 261 0.1

Tren Maya* 2,500 0.3 -----
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec* 3,195 0.4 -----

Fuente: Elaborado por la DGCREB, con información del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2020, SHCP.

*/ Con información de Previsiones de Gasto Programable para 2020, SHCP.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS CON INVERSIÓN PÚBLICA - INFRAESTRUCTURA
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D. ACUERDO NACIONAL DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR PRIVADO.  
 

RESUMEN 
 
El Gobierno Federal y el Sector Privado pactaron el 26nov2019, una nueva herramienta para facilitar y acelerar la 
implementación de proyectos que contribuyan al crecimiento y desarrollo del país. Se cuenta con un paquete inicial de 147 
proyectos con requerimientos de inversión privada por 859,022 mdp (42,951 mdd). 
 

El Acuerdo Nacional de Inversión en Infraestructura es una 
herramienta para facilitar y acelerar la implementación de 
proyectos que contribuyan al crecimiento y desarrollo del 
país.  

• México requiere infraestructura para fomentar su desarrollo 
de manera incluyente y acercar oportunidades a las 
regiones más rezagadas en telecomunicaciones, carreteras, 
ferrocarriles y trenes suburbanos, puertos, aeropuertos, 
agua y saneamiento, clínicas y hospitales, turismo y energía. 

• El sector privado ha identificado 1,600 proyectos de 
inversión pública y privada en infraestructura que podrían 
contribuir a lograr un crecimiento superior al 4.0% 
propuesto por el Gobierno de México en el PND. 

• El objetivo es alcanzar una inversión anual en 
infraestructura de 5.0% del PIB. 

Compromisos del Gobierno de México  • Concluir obras en proceso e iniciar nuevos proyectos de 
inversión privada, nacional y extranjera, para reactivar la 
actividad económica. 

• Promover y facilitar la participación de la inversión privada 
en infraestructura.• 

• Definir el mejor esquema para la ejecución de cada 
proyecto• 

• Identificar, evaluar, estructurar y autorizar el desarrollo de 
proyectos de infraestructura, en el ámbito de su 
competencia 

• Construir un ambiente propicio a través de los siguientes 
elementos:  
a) Reglas y mensajes claros que generen confianza y 

estabilidad para invertir 
b) Estado de derecho fuerte y eficaz 
c) Estabilidad macroeconómica 
d) Eliminación de las barreras que impiden la realización de 
proyectos de inversión, con estricto apego al marco jurídico 

Compromisos de la iniciativa privada  • Invertir recursos de capital en los 147 proyectos de 
infraestructura identificados en el Acuerdo, que equivalen 
a 859,022 mdp (42,951 mdd).  

• Proponer nuevos proyectos de inversión para incorporarlos 
al Acuerdo. 

• Ejecutar los proyectos en tiempo, calidad y costo.• 
• Implementar el Acuerdo conforme a los valores, principios 

y código de ética de las organizaciones empresariales.  
• En conjunto con el gobierno, el sector empresarial dará 

seguimiento para asegurar la realización y puesta en 
operación de los proyectos. 

El mecanismo de implementación del Acuerdo incorporará 
nuevos proyectos y agilizará su ejecución. 

Mandato:  
• Identificación y formulación de proyectos. 
• Financiamiento. 
• Instrumentación: agilizar trámites y permisos, prevención y 

solución de conflictos. 
Integración:  
Presidente: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Coordinador: Jefatura de la Oficina de la Presidencia. 
Sector Privado: CCE, CMN, CONCAMIN, ABM y CONCANACO. 
Sector Público: SHCP, SE, SCT, SENER, SEMARNAT, SECTUR, 
SALUD, SEDATU. 

El Acuerdo establece un mecanismo de participación 
continua en el que se dará seguimiento y se incorporarán 
nuevos proyectos. 
 
Se invita al sector privado a complementar la inversión 
pública social, en programas de desarrollo de infraestructura 
productiva. 

Áreas de oportunidad 
 

• Autopistas. 
• Aeropuertos. 
• Puertos. 
• Ferrocarriles y trenes suburbanos. 
• Desalinizadoras de agua. 
• Telecomunicaciones. 
• Generación de energía eléctrica. 
• Gasoductos. 
• Almacenamiento de combustibles. 
• Transporte urbano. 
• Infraestructura hotelera. 
• Parques industriales. 
• Vivienda. 
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